INSTRUCCIONES VOTO POR CORREO
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

· El socio que quiera votar por correo se pondrá en contacto con la Junta Electoral y se lo hará constar por escrito, por correo ordinario o por e-mail, indicando su número de socio.

· La Junta Electoral, previa verificación de inclusión en la lista de votantes,   le hará llegar a su domicilio las papeletas de las diversas candidaturas.

· El socio ejercerá su derecho a voto en sobre cerrado, mediante correo, a la siguiente dirección:

                                                      A LA JUNTA ELECTORAL

                                                      Club Náutico Deportivo de Riveira

                                                      Apartado 111

                                                      15960  Riveira ( La Coruña)

· La Junta Electoral, recibidos los votos por correo, procederá a darlos de baja del censo de electores por haber ejercido su voto. Los votantes por correo no podrán votar en urna el día de las votaciones.

· Dentro del sobre se incluirá:

                              ---  Sobre con papeleta de votar
                              ---  Fotocopia D.N.I. firmada por su titular
· La validez del voto está condicionada a su recepción con, al menos, veinticuatro horas de antelación a la fecha fijada para la celebración de las elecciones (día domingo 24 de Abril).
LA JUNTA ELECTORAL

